
Año CCXXXII—Núm. 303           Lunes 30 Octubre 1893 T omo IV.—P á g . 301

PARTE OFICIAL
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
ÉTOWHtiatsaa»»

SS, MM. el REYy la REINA Regente (Q. I). G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salad.

El Ministro de Marina ha recibido del Comandante 
de Marina de Málaga el siguiente telegrama de las diez
de la mañana.

«Comandante Venadito, en despacho que acabo de j 
recibir por vapor Sevilla  para transmitir áV . E., dice: j

. g ia .to e io i^ t ó a ^  mi último te- j
legrama. Eepito á V. E. que llegó toda la fuerza que { 
conducía el convoy á Cabrerizas altas, en cuyo fuerte 
han quedado cinco muertos y  30 heridos, bajas sufri
das en las dos salidas hechas por el General Margallo, 
que fué muerto en la segunda, y  cuyo cadáver está ya 
en la plaza.

General Ortega ha tomado el mando y sólo quedan 
en los fuertes sus guarniciones, pero está cortada la 
comunicación telefónica y con la primera fuerza que 
haga salida mandaré individuos del buque para esta
blecer comunicación con banderas.

Desde ayer por la tarde continúo haciendo fuego 
cañón indispensable para impedir, como hasta ahora, 
ataque Camellos y San Lorenzo, y necesito con urgen
cia municiones para continuar el fuego como hasta 
aquí.»

Nota.—Se han enviado ya las municiones que pide
y las han recibido.

R E AL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre él Gobernador civil de la provincia de Lugo y el 
juez municipal de Otero del Rey, de los cuales re-

Que en 9 de Abril de 1892, el Procurador D. Martín 
Heliodoro Rúa, á nombre de D. Ramón María, de la 
Maza, presentó querella ante el Juzgado municipal de 
Otero deí Rey, exponiendo los hechos siguientes: que 
su poderdante era dueño de los montes llamados de Fel- 
pás, sitos en la parroquia de Santa Marina de Rábade, 
los cuales se declararon de su propiedad por sentencia 
del Juzgado de primera instancia del mismo partido dí 
29 de Enero de 1889, confirmada por la que dictó lí 
Sala de lo civil de la Audiencia del territorio en 30 d< 
Noviembre del mismo año, habiéndosele dado posesiói 
judicial de los mismos; que á pesar de lo expuesto, e 
día 7 de Marzo del año próximo pasado, se introduje 
ron 4 pastar en los mismos montes ganados cabrío : 
lanar, pertenecientes á Francisca Seijas, vecina de Si 
noga’ y además cuatro vacas propias de Francisco Nei 
ra, de la misma vecindad, causando el consiguient
daño: . . .

Que estándose tramitando el correspondiente juiei 
verbal de faltas, fué el Juzgado requerido de inhibí 
ción por el Gobernador civil de la provincia de Lugc 
de acuerdo con la Comisión provincial, fundándose 1 
Autoridad administrativa, entre otras razones, en qu

existía una cuestión previa que debía ser resuelta por 
la Administración:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando las razones y fundamentos lega
les que estimó pertinentes, y sin que el Gobernador 
hubiera insistiendo en su requerimiento, ó al menos 
sin que aparezca el correspondiente oficio unido á los 
autos, fueron éstos remitidos por el Juez á la Presiden
cia del Consejo de Ministros:

Visto el art. 19 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Si insistiera el Gobernador, ambos 
contendientes remitirán directamente, por el primer 
correo, al Presidente del Consejo de Ministros, las actua
ciones que ante cada cual se hayan instruido», etc.

Considerando:
1.° Que según el artículo citado del Real decreto de 

8 de Septiembre de 1887, es necesario que el Goberna
dor que requiere de inhibición insista en el requeri
miento para considerar completamente tramitado el in
cidente de competencia, y plánteada ésta en la formí 
y con todos los requisitos que las disposiciones vigen
tes en la materia exigen.

2.° Que en el presente caso, el Juez municipal d€ 
Otero del Rey ha remitido los autos á la Presidencia 
del Consejo de Ministros, sin que á ellos se haya unido 
el segundo oficio del Gobernador, y sin que se haga 
constar si éste ha insistido en s i  requerimiento, no 
apareciendo tampoco en el expediente administrativo 
la orden del Gobernador, ni la minuta del oficio.

3.° Que, por tanto, no se puede considerar debida
mente planteado el conflicto jurisdiccional, existiendo 
una falta esencial en el procedimiento que impide, poi

1 ahora, la resolución de competencia:
Conformándome con lo consultado por el Consejo de 

Estado en pleno;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en declarar mal formada esta competencia, 

que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.
Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho 

cientos noventa y tres.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
P r á x e d e s  M ateo

ADMINISTRACION CENTRAL L
MINISTERIO DE MARINA

depósito hidrográfico.

AVISO A LOS NAVEGANTES
N ú m ero  51.

Grupo 51.—2.° semestre de 1893.—*16 de Octubre.
En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.
MAR MEDITERRÁNEO 

Isp&fla.
C asc o  p e l ig r o so  e n t r e  l a s  is l a s  B a l e a r e s  y  l a  c o s t a  n  

l a  P e n ín s u l a  

( i .  a. N.j núm. 144/850 Parts, 1893.)
Núm. 81®.—El Capitán dsl vapor francés Paul-Bmile ei 

contró el 10 de Septiembre, en 41° 8' N. por 9o 10' E. el case

j1 bergantín-goleta italiano Marta Luisa con la quilla al sol, 
ü que recogió dos náufragos. Dicho casco, probablemente, 
l6 el encontrado el 23 del mismo por el vapor correo Ciudad 
\ Barcelona en 41° 5' N. por 9o 32' E.

Carta núm. 119 de la sección III.

Francia.
F ondeo  d e  u n a  bo y a  e n  e l  p u e r t o  d e  C anutes

(A. a. iV., núm. 149/874. París, 1893.) ■
Núm. 321.—Según aviso del Comandante de la Inscripción 

larítima de Cannes, se ha fondeado en la entrada del puerto 
e dicho nombre y á 280 metros al SE. í/i S. del faro una nueva 
oya esferocónica con mira cilindrica.

Carta núm. 252 de la sección III.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

D am bio e n  e l  v a l i z a m ie n t o  d e  l o s  c a n a l e s  d e l  E l b a ,
CERCA DEL ÜSTE BaNK

(A. a• N., núm. 139/820. París, 1893.)
Núm. &!£.—A consecuencia de los cambios sufridos por 

ü Oste-Bank, el valizamiento del canal del 8. de este banco 
la sido modificado como sigue:

El faro flotante Oste Ei f fha sido transportado 100 metros 
ti SSE. en 7,5 metros de agua.

Situación: 53° 51' 16" N. por 15° 13' 5" E.
La boya de asta S. ha sido transportada 90 metros al S. CU 

11,8 metros de agua.
Situación: 53* 50' 42" N. por 15° 7' 47" E.
La boya de asta Tha sido transportada 170 metros al S. en 

),5 metros de agua.
Situación: 53° 50' 56" N. por 15° 10' 9" E.
La boya de asta a ha sido transportada 150 metros al S. en

1.5 metros de agua.
Situación: 53° 51' 28" N. por 15° 13' 49" E.
La boya de asta b ha sido transportada 190 metros al SSL en

3.5 metro» de agua.
Situación: 53° 52' 16" N. por 15° 16' 4" E.
Para regularizar el canal del N. del Oste-Bank, la boyn nú

mero 21 ha sido transportada 250 metros al N. en 5,2 metros 
de agua.

Situación: 53° 52' 9" N. por 15° 10' 58" E.
Este último canal tiene ahora más de 6 metros de a gua Ctt 

la bajamar y 700 metros de ancho en su parte mas estrecha.
Un buque de calado medio puede, pues, pasar coa se/guridad 
en todo tiempo.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886.
Carta núm. 782 de la sección II.

P r o h ib ic ió n  d e  f o n d e a r  a l  N. d e  l a  p l a y a  d e  W a n g k -
ROOGr (J a DE)

(á. a. W.9 núm. 149/877. Parts, 1893J/
Núm. <1111.—Para quedar libre del cable situado al N. dí j 

la playa de Waageroog y al S. de la bo a B  (Leí canal de La 
Jade exterior, casi en la enfilació» de la valiza de las Duner i y 
el faro de Waugeroog, no se debe fondear en el espacio situf ido 
al S. de la boya de asta B y limitada al W. por la enfilar dón 

I de la valiza de las Dunes y el faro de W*n?;eroog, y al E, por 
una línea paralela á dicha enfilación y á 3 cables de dista ncia.

Carta núm. 782 de la sección II.

H olanda.

C am bio  d e  luz  d e l  fa r o  f l o t a n t e  d e  M a a s  (Z f ,e g a t  dtj 
H o e k  v a n  E o l l a n d )

(4. a. Nn núm. 149/876. Parts, 1893.)
Núm. S i l  —La luz del faro flotante Maas, fondeado delan

te del Zê g&t van Hoilaad* muestra ahora cada treinta segm
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4ot cuatro destellos rojos en Buceaión rápida, BeguidoB de un 
eclipse de nueve segundos.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 32.

OCÉANO ATLÁNTICO BEL SUR 
A frica  (Costa Oeste).

Bajo fondo a l  N. dé P ort-A lexan d er 

(Aviso aos Navegantes, núm. 15. Lisboa, 1893.)
N u m .  3 15 .—La corbeta portuguesa Mindello, navegando 

de Cabo Negro á Port-Alexander, á menos de una milla de 
tierra para franquear el baneo Dormer, encontró sondas de 7 
á 11 metros en un banco que parece formado por los arrastres 
del río de los Flamencos y se extiende basta el escarpado.

Carta núm. 174 de la sección IV.
El Jefe, Luis Pastor y Landero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de pagos del Estado.

Habiendo sufrido extravio 14 billetes de la Lotería Na
cional números 2.Q7I y 72* 6.379 y 80. 10.193 y 94,14.154 y 
55,17.153, 21.272 ? 73 y 29 906 al 8, correspondientes á la pri
mera serie del sorteo que ha de celebrarse el día de manana, 
remitidos para su venta á la Administración de Loterías de 
Quintanar de la Orden, provincia de Toledo; esta Dirección 
general, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la 
Instrucción del ramo, de 25 de Febrero último, ha acordado 
declararlos n alos y sm ningún valor para los efectos del sor
teo á que corresponden.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y fines 
consiguientes.

Madrid 29 de Octubre de 1893.=E1 Director general, Ole
gario Andrade.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Del parte sanitario transmitido por el Gobernador civil de 

Vizcaya á este Ministerio el día de hoy, & lab doce y cuaren
ta y cinco de la tarde, resultan las siguientes invasiones y 
defunciones por cólera en la referida provincia.

9 9
í  %

PUNTOS INVADIDOS g  g- 0B8ERVA0I0NE8
® o o  ©' * “

Bilbao...................................... » 2 De días anteriores.

Madrid 29 de Octubre de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. 
Castrillo.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

n e g o c ia d o  d e  in d u s t r ia  y  r e g is t r o  d e  l a  p r o p ie d a d
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención y certificados de adición
excedidos de que se ha tomado ratón en este Negociado durante
los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1893 (1).
14.538. D. Juan Ossene Backman, de Pamel (Bélgica), 

patente de invención por veinte años por un procedimiento 
para obtener una fermentación para la destilación de la gi
nebra y otras bebidas espirituosas por medio de buen lúpulo 
y sin levadura.

Expedida en 29 de Julio de 1893.
14.539. Mr. Jean Baptiste Fournier, de Offerberque (Fran

cia), patente de invención por veinte años por un clásico po- 
licuadro negro de seis caras.

Expedida en 5 de Julio de 1893.
14.540. Mr. Arthur Maurice Robinson, de Rochdale (In

glaterra), patente de invención por veinte años por perfeccio
namientos en los cernederos para harina.

Expedida en 4 de Julio de 1893.
14.541. Henry Thomas Dawson, de Salcaube (Inglaterra), 

patente de invención por veinte años por mejoras en máqui
nas de gas.

Expedida en 26 de Junio de 1893.
14.542. D. José March y Reus, vecino de Madrid, patente 

de invención por veinte años por un sistema de comunica
ción que denomina Clave March.

Expedida en 26 de Junio de 1893.
14.543. D. Carlos Vigini, de Orgaz (Toledo), patente de 

invención por veinte años por un capitel perfeccionado apli
cable á toda clase de alquitaras ó calderas comuneapara la- 
elaboración de alcoholes finos

Expedida en 31 de Julio de 1893.
14.544. Mr. Augusto Foncber, de París (Francia), patente 

de invención por veinte años por un sistema de máquina do
ble para fundir y concluir caiacteres tipográficos.

Expedida en 31 de Agosto de 1893. *
14.545. Mr Fredmch August Goesser, de Iserlhon (Ale

mania), patente de invención por veinte años por unos alfile
res para el pelo ú horquillas de una sola púa arrollada en for
ma de hélice.

Expedida en 26 de Junio de 1893.
14.546. The Mable Automatic Carand Air Setfe Coupler 

Company» de Fort Collens (Estados Unidos), patente de in
vención por veinte años por mejoras introducidas en los fre
nos neumáticos para el acoplamiento de los carruajes.

Expedida en 30 de Junio de 1893.
14.547. D. Miehelangelo Catbori, de Roma, patente de in

vención por veinte años por perfeccionamientos en los ferro
carriles eléctricos empleando un conductor subterráneo divi
dido en secciones, ó dos conductores aéreos divididos en 
secciones, aparato mecánico para interrumpir el circuito 
eléctrico y los mecanismos necesarios para el cierre y cambio 
de vías.

. Expedida en 31 de Agosto de 1893.
14.548. D. Enrique Marco León Gonán, de París (Fran

cia), patente de invención por veinte años por un nuevo sis
tema de motor de gas y de esencia de petróleo llamado Ga- 
somotor.

| Expedida en 29 de Julio de 1893.
I 14.549. Arthur James Moxham, de Johmtocon (Estados 
; Unidos), patente de invención por veinte años por mejoras

en el procedimiento para unir íntegramente un rail y un so
porte á cualesquiera otras piezas de hierro y acero.

Ex edida en 26 de Junio de 1893.
14.550. The Comas Machine Company, de Galen (Esta

dos Unidos de América), patente de invención por veinte 
años por Una máquina para hacer cigarrillos.

| Expedida en 26 de Junio de 1893.
14.551. D. J. Ernesto Kloss, Ingeniero de la Sociedad ex

plotadora Stettiener Electricitats Werke. de Stettin (Alema
nia), patente de invención por veinte años por un aparato 
electro-aviso perfeccionado contra los incendios.

Expedida en 26 de Junio de 1893.
14 553̂  Gran vil le N. Burby, de Chicago (Estados Unidos 

de América), patente de invención por veinte años por me
joras en discos de tintaje para prensas de imprimir de re
miendos.

Expedida en 26 de Junio de 1893.
14.555. Doña Isidora Gómez Sánchez, de Cárabanchel 

Bajo, patente de invención por veinte años por un nuevo 
procedimiento químico que, aplicado á las bombas de riego é 
incendio, sirve para extinguir otros aunque se hubiesen pro
ducido por materias inflamables.

Expedida en 24 de Junio de 1893.
14.556. D. José Durán Horno, patente de invención por 

un aparato cuyo objeto es evitar el choque en la circulación 
de los trenes por las vías férreas.

Expedida en 14 de Julio de 1893.
14.558 D. Alfredo Friedeberg, de Berlín (Alemania), pa

tente de invención por 20 años por unos aparatos de un sis
tema nuevo para inyectar polvos.

Expedida en 26 de Junio de 1893.
14.559. Mr. Ernest H^nry Samter. de Wigan (Inglaterra), 

patente de invención por diez años por perfeccionamientos en 
ía apuración del hierro y acero.

Expedida en 14 de Julio de 1893.
14.560. Mr. H. Pisón, de Bruselas (Bélgica), patente de 

Invención por veinte años por un calorífero termb-ventila
dor de combustión lenta.

Expedida en 26 de Julio de 1893. «
14.561.̂  Mr- Ernest Fernstrom, de Asnieres (Francia), pa

tente de invención por veinte años por cápsulas metálicas 
perfeccionadas pâ a municiones de guerra y otras.

Expedida en 26 de Junio de 1893.
14.562. D. Juan Antonio Matilla, de Nestal de la Vega 

(León), patente de invención por veinte años por un aparato 
para aprender á leer, título el Progreso.

Expedida en 31 de Agosto de 1893.
14.563. Mr. Fredrich Wilhelm Theodor Branening, de 

Berlín, patente de invención por veinte años por una plan
cha terraja para fabricar pibotes de todas clases.

Ex]> dida en 26 de Julio de 1893.
14.564. D. José García Royo, domiciliado en Valencia, 

patente de invención por veinte años por un procedimiento 
para la expendición de carbones de toda clase al por mayor 
y menor.

Expedida en 15 de Julio de 1893.
# 14.565. D. Nicolás Ferrayol, de Miguelturra, patente de 
invención por veinte años por un capitel rectificador me
jorado.

Expedida en 80 de Junio de 1893.
(Se continuaráí.)

0 )  Wé*s% la ÉAssrAjjde ayer.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 del actual, 

eáta Dirección general ha señalado el día 13 del próximo mes 
de Diciembre, á lá una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del muelle de enlace con los fe
rrocarriles y de ensanche del dique de Santa Catalina, en el 
puerto de Gíjón, cuyo presupuesto de contrata asciende á 
290.914 pesetas 52 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
,1a Instrucción de II de'Septiembre de" 1886, en Madrid ante 

^ a  Dirección general.de Obras. públicas, .situada en él local

tue ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifies- 
S para conocimiento del público, el presupuesto, condicio

ne s y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el 
Ge »biemo civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te i leí Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
des< le el día de la fecha hasta las einco de la tarde del día 7 
de Lficiembre próximo y en todos los Gobiernos civiles de la 

enlusula, en los mismos días y horas.
Li i b  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la  cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 14.545*73 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignadopor las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite habor realizado el depósito del modo que previene la re- 
Jerida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó má s preposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo ei^tre las mismas.

Madrid 28 de Octubre de 1893.=E1 Lhreetor general, R. 
4Juiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... ., según cédula per sonal n ú m ...,,, 

fe. uterado del anuncio publicado con fecha 28 a1© Octubre últi- 
m q» y de las condiciones y requisitos que se t uogen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras itei muelle de 
enl, *ee con los ferrocarriles y de ensanche del dii^ue de Santa 
Cati 'lina en el puerto de Gijón, se compromete á tomará su 
earg o la constricción de las mismas, con estricta su jeción álos 
expre «ados requisitos y condiciones, por la cantida d de .. . . .

(A  quí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando 
lisa y 1. vanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que s^rá des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, p or la

ProPoneilteá la ejecución de las oh ras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) ¡

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Béjar.—Juan Bayo, Imperial, 14 (ausente).
Cádiz.—Teodora Domínguez, Valverde, 1.
Melilla.—María Hernández de Pesi.
Robledo.—Juan Rivera, Diputación Provincial.
Ubeda.—Andrés Ameba, Ballesta, 29.
Murcia.—Compañía de Electricidad, Carrera de San Je

rónimo, 33.
Barcelona.—Herrero, Capitán Artillería, Ministerio de la 

Guerra.
Santander.—Timoteo Gutiérrez.
Barcelona.—Brugada, Cruz, 20.

SUR

Peñaranda.—Patricio Velázquez, Santa María, 34.
Valladolid.—Diego Sánchez, Buenavista, 7.

NOROESTE

Sarriá.—Josefa Hernández, Ilustración, 6.
Medina.—Enrique Durán, Ferraz, 37.
Madrid 29 de Octubre de 1893. =Por el Jefe del Centro, 

Atanasio Armentia.

4.° tercio de la Guardia civil.
Habiendo sido desierta la subasta de baúles con cajón 

para limpieza y banquillos que estaba anunciada para el día 
de ayer, por falta de Imitadores» el día 20 de Noviembre en
trante, á la una de la tarde» se celebrará segunda subasta en 
la casa cuartel de la Guardia civil de esta capital, sita calle 
de Bailen, núm. 7, para contratar el servicio de provisión del 
citado baúl y demás efectos que por el tiempo de cuatro años 
puedan necesitar las Comandancias de Córdoba, Sevilla, Cá
diz y Huelva, que componen el 4.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subinspección.

Sevilla 27 de Octubre de 1893. =E1 Coronel Subinspector, 
Manuel García.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte do Piedad y Caja de Ahorr os do Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la (laja de Ahorros 
el domingo 29 de Octubre de 1893.

IN GRESOS
NÚMERO Ú IMPORTE DE LA» XMPOBXOIONB»

Imponentes
por

continuación.

Nuevos
impo

nentes.

Total de 
impo

nentes.

Importe
en

pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín................... 644 138 782 163 635 

16.082 

11.635 

11.130 

14 435

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

ídem 2.a—Fuencarral, 74 
y 7 6 .. . . . . .................

69

55

13

10

82

65

69
ídem 3.a— Calle del Cla

vel, 4...................... 65 4
Idem 4.a—Plaza de Ma 

tute, 7................. 78 8 86

T o t a l e s ............. 911 173 1.084 216 917

PAGOS
UN LOS DÍAS 27, 28 Y 29 DE OCTUBRE DE 1893

NÚMERO É  IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros
por

saldo.

Idem
A

cuenta.

Total de 
rein

tegros

Importe
en

pesetas.

Central. — Plaza de las
Descalzas....... .............. 259 291 550 320.034

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D Manu 1 Caviggioli.= 
D. Antonio Cantero y Seirullo. =  D, Felipe González Valla- 
rino.=D. Rafael déla Cruz y Oappa.=D. Federico Luque.= 
D. José María de Pando y Saavedra.=V zconde d* Torre Al- 
miranta.=Marqués de Cubas.- D. Enrique Reñina.=D An
drés Mellado.=D. Guillermo Benito Rolland.=Marqués de 
Goicorrotea.=D. Luis Drumen.

El Director gerente, José Alvarez Mariño.

 ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
juagados militaros.

MADRID
D. José Alonso Rodríguez,Comandante de Infantería, Juez 

instructor eventual del primer Cuerpo de Ejército de la pri
mera región.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ó Don 
Rafael de León Bermúdez, Teniente qu fué del hoy di suelto 
cuarto batallón Voluntarios moviliza o- de Casti la del Ejér
cito del distrito de Cuba, cuyas señas se ignoran, así como el
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pueblo y provincia de su naturaleza, como también quiénes 
®ean«us p dres y de dónde son naturales, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de la pre
sente requisitoria en la G aceta db Madrid, se presente á las 
Autoridades más próximas, dónde tenga en la actualidad su 
residencia y domicilio, á manifestar éste, para que por con
ducto de las mismas llegue á conocimiento de este Juzgadc 
de instrucción, para que en su día pueda recibirle declara
ción dimanante de expediente de solvencia ú insolvencia que 
me instruye con motivo de la cantidad que en prorrateo le co; 
^respondió pagar por el desfalco del Habilitado que fué de 
propio Cuerpo D. Ramón Ruanes Vallejo.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ] 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
reB y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cias para averiguar el paradero y domicilio del expresado ofi 
cial D. Rafael de León Bermúdez; pues así lo he acordado ei 
diligencia de este día.

Bada en Madrid á 21 de Octubre de 1893.=José Alonso.
1764—M

MELILLA
D. José Pabón y Lobo, Comandante de Infantería y Jues 

instructor permanente de esta plaza.
Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo al more 

Cheik Mahamed Zeff&n, vecino de la inmediata kábila de Fra 
jana, hoyoso de viruelas y con una nube en el ojo derecho 
cuyas demás circunstancias y señas se ignoran, para que er 
el término de veinte días, contados desde el siguiente al er 
que aparezca inserta la presente en la Gaceta de Madrid 
comparezca en este Juzgado, sito pabellones de la calle d< 
San Miguel, á responder de los cargos que le resultan en 1í 
sumaria que contra el mismo instruyo por el delito de aten
tado á fuerza armada; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
■civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, quí 
con toda actividad y celo proepdan á la busca, captura y con 
dueción á esta plaza, con las seguridades convenientes y á m: 
disposición, del referido moro.

Melilla 15 de Octubre de 1893.=José Pabón y Lobo.=Po] 
su mandado, el soldado Secretario, Francisco Oliva Gon
zález. 1772—M

SEVILLA
D. Rafael González Otón, Teniente Coronel de Infantería 

Juez permanente del segundo Cuerpo de Ejército.
¿ Habiéndose ausentado de esta plapa el paisano Domingc 

Sánchez Mairen, que se encuentra encausado y sujeto al falle 
que dicte un Consejo de guerra por el delito de agresión á 
iuerza armada;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Domingo Sánchez Mairen, para que en el 
término de veinte dí&s. á contar desde la fecha en que apa
rezca esta publicación, se presente en Sevilla á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién
dosele td perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura corta, color moreno, barba re 
cia, oscura y con algunas canas, va de ordinario afeitado, 
nariz regular, entrecejo fruncido, cejas prómihéntes, pelo 
negro y ojos claros, y en el caso de ser habido lo remitan en 
-calidad de preso á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en procidencia de este día.

Dado en Sevilla á 18 de Octubre de 1893.=RafaeI Gonzá
lez Otón. 1766—M

D. Ramón Ugarte y Verda, Comandante de Caballería y 
Juez permanente del segundo Cuerpo de Ejército,

Teniendo que diligenciar un interrogatorio en la persona 
del paisano Rafael Benítez Campos, como de veintitrés años 
de edad, vendedor de frutas, y vecino de esta capital, donde 
habita en la calle de Condenegro ó Montenegro, núm. 14, 
cuyo paradero se ignora, acusado de suposición de nombre 
entre otro, á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la bus
ca y captura del citado sujeto, y si fuere habido lo pongan á 
mi disposición con toda seguridad en la cárcel de esta ciudad,

 ̂Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia.

'Sevilla 16 de Octubre de 1893.=E1 Juez instructor, Ra
món Ugarte.= Ante mí, el Secretario, Antodio Gema.

1765—M
Jttxgado® fie prim era instancia,

JEREZ DE LA FRONTERA
Por el presenta se cita y llama por término de tres días, 

«contados desde el siguiente al de la inserción en la Gaceta, 
de Madrid, á Juan Ságado Martínez, con el fin de que dentro 
del expresado término comparezca en este Juzgado con el 
objeto de notificarle el auto de terminación de sumario dic
tado en la causa contra el mismo por robo, y emplazarle para 
que dentro del término de diez días comparezca en la Audien 
*©ia provincial de Cádiz por medio de Abogado y Procurador 
que le represente y defienda:; apercibido que de no hacerlo se 
M  nombrarán de oficio.

Y  para que pueda servirle de notificación en forma al pro
cesado Juan Sigado Martínez, á quien b¿ hace saber que si 
» >  comparece en este Juzgndo para óir la notificación referi
da en el término expresado de tres días, le parará el perjui- 

; tta'á ¡que haya. lugar. .
Jerez 6 de Octubre de 1893. = Miguel Baró. J—692

LA RAMBLA
Bq José García Valdee&sas y García Valdecasas, Juez de 

ins fcmecióB de sata villa y su partido.
¿Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Man uel Herrera Rodríguez hijo de Juan y de Dolores, y de 
diez y ocho años de edad, soltero, estudiante, natural y ve
cino »ie Eeija, en la calle Carreras, en cuyo domicilio no ha 
sido e neontmdo, ignorándose su paradero, para que dentro 
del té m ino de diez dks comparezca ante este Juzgado con 
el fin de qúe cumpla ven'la cárcel de este partido la condena 
que le ha sido impuesta'en sentencia ejecutoria dictada por 
la Audiencia provincial de Córdoba en causa que se le siguió 
en el Juzgado suprimido de Posadas por el delito de lesio
nes; bajo apercibimiento de qae en otro cago será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in
dividuos que constituyan la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho rematado, y caso de ser habido lo 
detengan y remitan á la citada cárcel de eBte partido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en La Rambla á 7 de Octubre de 1893.=José G. Val- 
• decasas.—Por mandado de S. 8., Antonio López del Moral.
I J—6921
i MADRID—LATINA
| . D. Juan Carlos y Alix, Juez de instrucción del distrito de 
I la Latina de esta Corte.

Por la presente, y en virtud de auto dictado en el día de 
ayer por dicho Sr. Juez en el sumario que instruye por esta 

: fa, se cita, llama y emplaza á José González Nandín, cuyas 
v demás circuntancias, domicilio y paradero se ignora, para 
! que en el término de diez días, á contar desde el en que sea 
I publicada esta requisitoria en el último de los periódicos ofi 
j cíales, comparezca en la sala audiencia del expresado Juzga- 
I do, sita en la planta principal de la casa núm. 1 de la calle 
i del General Castaños, con el fin de prestar cierta declaración; 
i apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa

rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Auto

ridades practiquen diligencias p»ra la captura y traslación 
á la prisión celular, en cla*e de detenido comunicado y á dis
posición de este Juzgado, del citado José González Ñandín.

Dada en Madrid á 7 de Octubre de 1893.=Juan Carlos y 
Alix.=El Escribano, Severiano de Diego. J—6922

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je
rónimo Juan Losada, natural de Madridejos, provincia de 
Toledo, hijo de Nicolás y de Antonia, de estado casado, sol
tero, tratante, de veintinueve años de edad, domiciliado en 
esta Corte en la calle de la Arganzuela, núm. 36, y última
mente en el paseo de las Acacias, núm. 6, siendo sus señas 
estatura regular, color bueno, pelo negro, y viste decente
mente, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca en la prisión celular para 
cumplir la pena que le ha sido impuesta por los señores de 
la Sala de lo criminal, Sección primera de la Audiencia del 
territorio, en la causa seguida en el Juzgado instructor del 
O1 ste, hoy de la Latina, por el delito de hurto de un tapabo
cas; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndolo á la prisión celular, caso de ser ha
bido.

Dada en Madrid á 9 de Octubre de 1893.=Juan Orlos y 
A lix.=El Escribano. J—6924

MALAGA—MERCED
D. Antonio Díaz y Díaz, Secretario del Juzgado de ins

trucción del distrito de la Merced de esta capital.
Doy fe que en causa que en dicho Juzgado y por ante mí 

pende contra María Jesús Vereda Sánchez sobre defrauda
ción á la Hacienda pública, ha recaído la siguiente requisi
toria.

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta capital.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á María Jesús Vere* 
da Sánchez, vecina que fué de esta ciudad en la casa núm. 2 
del Pasaje de Torres, casada, de cuarenta años de edad, para 
que dentro de diez días, siguientes á la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, se persone en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en el edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, 
para la practica de diligencias en causa que contra la misma 
se sigue sobre defraudación á la Hacienda pública; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego á todos los Sr^s. Jueces, Gobernadores, 
Alcaldes y dependientes de la policía judicial de la Ñación 
espsñola, procedan á la busca de la referida procesada, y si 
fuere habida la hagan conducir en clase de detenida ante este 
J uzgado.

Dada en Málaga á 6 de Octubre de 1893. =  Francisco Ga
llego. =E1 Secretario, Antonio Díaz y Díaz.

Lo copiado concuerda con su original, á queme remito.
Y para que conste, á los efectos oportunos, pongo el pre

sente que firmo en Málaga á 6 de Octubre de 1893.= Antonio 
Díaz y Díaz. J—6927

D. Fiancisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
autor ó autores del robo de una cartera á D. Rafael Reyes 
Díaz, que contenía 2.300 reales en billetes del Banco de Es
paña y una relación de encargos, el día 28 de Septiembre úl
timo en la estación del ferrocarril de esta ciudad, para que 
dentro del término de diez días, que empezarán á contárseles 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G aceta de Madrid respectivamente; apereídidos 
que se han de presentar en la cárcel pública de esta ciudad, 
y que de no comparecer serán declarados rebeldes, á respon
der á los cargos que les resultan en causa que contra los mis
mos instruyo.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial, manden 
proceder y procedan á la busca, captura y conducción á esta 
cárcel pública á mi disposición á los referidos autor ó au
tores.

Málaga 5 de Octubre de 1893.=Francisco G&llpgo.=Por 
mandado de 8. S., el Secretario, Juan de los Ríos.

* . J—6926

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
autor ó autores del robo de 14 pares de zapatos, perpetrado 
en la noche del 24 de Septiembre último eo la calle de Lagu- 
nillas, nám. 40, para que dentro del término de diez días se 
presenten en la cárcel pública de esta ciudad á responder á 
los cargos que les resu »tan en causa que por expresado robo 
se instruye:; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar y serán declarados rebeldes.

Asimismo rueg y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios que constituyen la policía judicial, manden proce
der y procedan á ia busca y detención de aqné>l s, y asimismo 
de los zapatos robados, los que caso de ser encontrados se 
incauten de ellos, poniéndolo® á disposición da este Juzgado,

sbí como de la perdona ó personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditasen su legítima adquisición.

Dada en Málaga á 6 de Octubre de 1893.=.Francisco Ga- 
llego.=Por mandado de S. S., el Secretario, Juan de los 
Ríos. J—6928

MONDOÑEDO
. Augurio Carballo García, Juez de instrucción de la 

Ciudad y partido de Mondoñedo.
Hago saber que en este Juzgado y por ante el que refren

da instrúyese causa contra José López Aguiar, natural y ve- 
ciño de Villaselán, distrito de Ribadeo, sobre hurto, por de
pendencia de la cual fué ocupada una cuerda de esparto de 28 
metros de larga por una pulgada de diámetro, ignorándose á 
quién pertenezca.

Y se invita a los que se crean dueñoB de la misma y les 
haya desaparecido para que se presenten dentro del término 
de veinte días á reconocerla y prestar ante este Juzgado la 
oportuna declaración.

Mondoñedo 5 de Octubre de 1893. =  Augurio Carballo 
García.=Nazario Seco. J—6929

MORON DE LA FRONTERA
D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por el término de 

diez días, á contar desde su inserción en la G aceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia, á los tres desconocidos 
que el 26 del pasado mes robaren tres mulos en el sitio Cha
parral de Don Gonzalo, término de la Puebla de Cazalla, las 

I caballerías de la propiedad de D. Fernando Benjumea, con 
| el fin de que comparezcan ante este Juzgado á responder de 

los cargos que le resultan en la causa que instruyo por dicho 
i delito; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que hu- 
| hiere lugar y declararles rebeldes.
| Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorída- 
| des civiles y militares y agentes de la policía judicial, proce- 
’ dan á la busca y detención de dichos individuos y ocupación 

de las caballerías, así como á su conducción á este Juzgado; 
í pues para ello les exhorto y requiero, en nombre de S. M. la 
; Reina Regente (Q. D. G.), y en el mío lo ruego y encargo 
[ como queda expresado.
i Dado en Morón á 4 de Octubre de 1893.=José Bellmont y 
! Mora.=De orden de S. S., Alejandro

Señas de los tres desconocidos.
Uno de estatura mediana, grueso, barba afeitada, de trein- 

; ta años, buen mozo; viste pantalón de pana, color café, blusa 
de algodón claro, sombrero hongo negro, monta una jaca ca- 

; reta, aparejo redondo, como de contrabandista.
Otro alto, delgado, de treinta años, barbilampiño, more

no; vestido de negro, sombrero hongo negro, monta jaca cas- 
i taña oscura.

Otro alto, delgado, poca barba, afeitado, picado de virue- 
l las, tufos Bobre las sienes, de veintiocho á treinta años; viste 

pantalón azul, chaqueta negra, sombrero hongo negro, anillo 
de plata en el dedo pequeño de la mano derécha, y monta 
yegua castaña clara, cola cortada, aparejo redondo y llevaban 

. tercerola y pistola.
•i
| Señas de las caballerías.
| Uno negro, de nueve años, lunar en el costillar izquierdo, 
? una berrüga en el lado superior del labio, de alzada siete 

cuartas y dos dedos y medio, 
í Otro castaño, cabos negros, de siete años, alzada siete 

cuartas y dos dedos.
Otro negro, con un lunar blanco en la corva de la mano 

izquierda, cerrado, cano pór la cabeza, alzada siete cuartas y 
tres dedos y medio, todos herrados en ¡a tabla derecha del 
cuello con A y B entrelazadas. J—*6930

{ ORGAZ
5 D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se llama á Carlos y Marcos del Moral y Ra

mírez, naturales y vecino» de las Ventas con Peña Aguilena, 
á fin de que en el término de quince dias comparezcan a ote 
este Juzgado para ser notificados, citados y emplazados cm  
el auto de terminación del sumario dictado en causa que con
tra ellos se instruye por hurto de uva de una viña de la pro
piedad de Rufo Cano, de esta vecindad, con objeto de que 
puedan comparecer ante la Audiencia provincial de Toledo y 
nombren Procurador y Abogado que les represente y defien- 

, da en dicha causa; bajo apercibimiento en otro caso de decla- 
; rarles rebeldes y desistidos de su derecho.

Dado en Orgaz á 6 de Octubre de 1893,=V 0 B .°=J. Par
do y Crespo.=Por su mandado, Antonio de Losada y García. 

[ J—6931
| POZOBLA.NCO

D. Luis Alemán y Barragán, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Per la presente requisitoria se cita llama y emplaza á los 
más próximos parientes que tengan derecho á suceder ab« 
intestato á los herederos testamentario de un desconocido, 
cuyas señas se dirán, que se encontró cadáver debajo del 
puente del Regajito, del término de Villanueva de Córdoba, 
cuyo cadáver fué encontrado el 14 de Julio pasado, para que 
en el término de diez días, contados á partir del siguiente ai 
de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan ante este Juzgado áfln de hacerles saber el de
recho que les asiste para mostrarse parte en el sumario que 
instruyo por muerte del referido sujeto; apercibiéndoles que 
de no hacerlo les pararán los perjúicios que haya lugar en 
derecho.

Dada en Pozoblanco á 1.° de Septiembre de 1893.=Luis 
Alemán.= Por su mandado, Licenciado Aparicio Castro Cru- 

j zado.
; Señas del desconocido*

Mendigo, como de sesenta y cinco años, vestía sombrero 
hongo muy viejo, chaqueta vieja de lana y pantalón de algo
dón oscuro, el pie izquierdo liado con un pañuelo de algodón 
á  c u a d r o s  y  e l  derecho descalzo, al cuello tenía un pañuelo 
blanco de iana, llevaba uná manta de lana blanca y parda, 
un palo, una cuchara de cuerno y una talega muy pequeña 
con sal. 239—P

SANLUCAR LA MAYOR
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por 1» presente requisitoria se cita y lhma á un tal Peña, 

vecino de Gibraleón, provincia de Huelva, como de cincuenta 
y dos á cincuenta y cuatro años de edad, y al conocido por
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Pedro Trigo, Datura] de Valencina (Sevilla), como de sesen
ta años de edad, pintado de viruelas, grueso, mediano, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del tér
mino de quince días, contados desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta  de Madrid , comparezcan en este Juzga
do, sito Real Arriba, 6. al objeto de prestar una declaración y 
á responder á los cargos que les resultan en la c*usa que se 
sigue contra Antonio Rodríguez Muñoz por hurto de nueve 
cerdos; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar,

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y deten
ción de dichos individuos y su conducción, caso de ser ha
bidos, á la cárcel de esta ciudad y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de San Júear la Mayor á 29 de Septiem
bre de 1893.—José Martín Barrios.=Por mandado de S. S., 
Mariano Rodríguez Miguel. J—6932

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud del presente edicto se cita y llama para que en 

el término de nueve días, costados desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado, plaza de la Contrata
ción núm 6, Manuel Molina Guerrero y la persona bajo cuya 
custodi: se halle, á fin de practicar una diligencia judicial 
en causa que se sigue en este Juzgado por parricidio, homi
cidio y lesiones, por imprudencia, contra Mannel Medina y 
otros; adv'rtiénJose que no comparecer dentro de dicho pía- 
zo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que no aleguen ignorancia, se extiende el presente 
y  otros dí> igual tenor en Sevilla á 9 de Octubr ?e 1893,= 
José de Lezameta.=El Escribano, José M. d Oh daña.

J—7038
VILLANUEVA Y  GELTRÚ

D. Rafael Gisbert Catalán, Juez de instrucción de esta 
Villa y su partido.

Hsgo saber que instruyo sumario sobre homicidio de Ra
món Batlíe y Oasanellas, de esta vecindad, contra Tomás, co«

' non do por el Valenciano, de unos cuarenta á cuarenta y cin
co año? de edad, estatura regular, pelo castaño oscuro, de 
rostro mí-reno, afeitado, de ojos pardos, cara, nariz y boca 
también regulares tiene una berruga en la base y parte exte
rior del dedo meñique de la mano izquierda, h« residido en 
esta población basta el 2 del actual, y viste pantalón de pana 
Color c aro. blusa azul, gorra negra y alpargatas, acerca de 
cuyo procesado se ignoran otras circunstancias y su actual 
paradero; y á virtud de lo acordado en referido sumario, por 
la presente se c/ta y llama al antedicho procesado para que 
en térmií o de nueve días comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en expresada causa; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo se exhorta á las demás Autoridades, así 
Civiles como militares, y se encarga á los agentes de policía 

Judicial la busca y captura del citado p roced o , y habido 
que sea se le conduzca coa las seguridades debidas á las 
cárceles de este partido, á mi disposición, por haberse decre
tado su prisión provisional.

D*da en Viiknueva y Geltrú á 4 de Octubre de 1893.== 
Rafael Gisbert..=Por su mandado, Manuel Paula Basóle.

J—6859
ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Eoig y Barreros, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar da la ciudad de Zaragoza.

Ha o s ber que en este mi Juzgado, y por 3a Escribanía 
del refrán datar i o., se siguen autos de concurso voluntario de 
acreedores de D. Juan Bragulat y Rubino, en hs cuales, por 
acuerdo unánime de la junta general de tales acreedores, ce
lebrada en 10 del actual, fué nombrado síndico D. Antonio 
Tena Miranda, vecino y del comercio de esta ciudad, que ha 
aceptado y jurado el buen desempeño de su cargo.

Y  á los efectos del art. 1.217 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, se hace público ese nombramiento por edictos que, ade
más de fijarse en los sitios públicos de costumbre de esta lo
calidad, se insertarán en la G aceta  de M adrid  y Boletín 
oficial de la provincia; previniéndose en su virtud que se 
haga entrega al referí do síndico de cuanto corresponda al 
concursado D. Juan Bragulat.

Dado en Zaragoza á 23 de Octubre de 1893.=Enrique 
Roig.=Axite m i Luis Mol ner. 437—P

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Pablo Campos Pérez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presante cito, llamo y emplazo á Juan Muro Cha- 

pulli que coiíV ajo matrimonio en esta ciudad el día 7 de Di
ciembre de 1886 con Petra Cutié y Pueyo de la cual se au
sentó h*C’> mas de cinco años, y cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en este Juzgado dentro del término de 
dos mer.es, ?> contar desde la inserción del presente; pues que 
de no hacerlo se dará la tramitación correspondiente al expe
diente que ha pr movido su citada esposa en solicitud de 
autorización p&ra vender los bienes que la mi*m* aportó al 
matríínouio, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado n Zaragoza á 5 de Octubre de 1893.=Pablo Cam
pos. =E1 Escribano, Liborio Lorbés. J—6863

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Compañia general madrileña de electricidad.
Situación al 31 de Agosto de 1893.

ACTIVO
Primer e-stab ¡ecimiento................................... 4.228.649*78
Fianzas en depósito........................................ 61.264*60
Deudores varios.............................   1.246.231*51
Valores en depósito.................................   60.000

5 596.145*89

PASIVO * ™
Capital social .........................    4.000.000
Banqueros ..........................    592.328*51
Cuentas acreedoras........................................  943.817*38
Acreedores por valores en depósito................  60.000

5.596.145*89

^ e û^re 1893. =Dos Administradores De
legados; R. M. Lobo,=L. Waldmann. X —680

Administración general de Consumos.

Nota de las especies que á continuación se expresan aforadas él 
día de la fecha, con expresión de las mismas introducidas en 
igual día del año 1892. con el importe de su adeudo en pesetas.
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Madrid 26 de Octubre de 1893.=José de Travesedo.

COMPARACIÓN 

Día 27 de Octubre de 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

lecaudado enigua* 
fecha del año an
terior     »  »  53.384*96

dem en este día. . > > 65.586*09

iife ra en I Más‘ - 1 »  12.201*18
6 enl Menos. > > >

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dio 29 de Octubre de 1893.

?mp&%A,3mé 
? fevmedad del *iy$.
—  —=  -

rssK̂éansTuo 'mmmio® mf&.m 
 ̂ ""

»dU3ai6trsí* '6úm oî o..

l i s i a » , ,  *ars» S‘6 • hi¥S NR....Galm«. Despejad®.
W M  41:6 9% ENH. B.# lig.. Idem.

51 del día... n-^h W* 41*8 ESI.. Calma. Idem.
Sdeiaiards 48 6 48*0 SO...,
I de la tarda 7056»8 8*4 SSO. .iídem... Idem.

?05-‘-S6 M  i lis Calma, l&ém*

éü á Sa seastau. . . . . . .  48!0.
Ilesa A 8

. m f     ........    <Ul7

lirias.*! ti á dos metros la f,mm. M ‘8
Mam id. dentro w  ««tea de &r1M&! ...................46*#

Difarmofa** 19 * 5
feMperatea i  ckk dsscshlerto á k

fierra vestal 6 l a f e o r a b l e . t i 7 ‘8

¿ « «> i a * o * » i» . . . . /•, <» * w i) m. c. •/> 26*8

VfíMdaú &d viento m  k# úMims bmw
.......¿.........■....•....•..•••.♦•i* 471

§ssilaeió& hsrcméferisa, íd. ..*«■.».»*»#— 1*6
, áitura M. coa ú la reídla á t o i w i

do la x o a h e . . «.»•••••, — 4{4 
, ttvta  «a Um tMwae »

Direccion general de Correos y Telégrafos

ha llovido en ninguna provincia*

Despostes Ukgrdfisos recibidos en el Observatorio de Madrid 19* br$ el estado atmosférico en mri&s pmtos de la Península ñ las nueve de la mañana, y en Francia ¿ Italia é hs sietef el dio 29 de Octubre de 1893,

A ifm  Tempaes- m
íisigeisaátriea .mim- .

í  8® an errados felaestSMiaiKS t tí nirtí ^  m i*¡
t t l m i n  •“ ‘ •tí íd títí#  dtlamu
«iUsctfas. aulas, viento, vímta

i.Sébasttáa® ?6B59 44*0 SB . . .  Calma.. Cubierto.. Agitada.
B i l b a o . f f i 8 ‘6 44*4 SS .,.. t e . .  Idem. . . .  Picada.
Oviedo.-.. ?SPi 48*8 S Brisa... Nuboso. .. &
Coral®. (7 fc.)
faafiago.. . .  70B*3 8*7 N ...* . C&M®. Brumoso. . ®
Ore®*».... o.
Vigo..•••••» W e0 46 6 N I . . .  Idem poco nub.®. Tranq.1

L S S ’ish .)' M «  4* 0 NNE.. Despejado. Idem.
Badajoz.•«.. 764‘e 45*8 N E . . Calma. ídem ...... »

i .  Fera. (7 h.)
.Sevilla.........
Málaga   W *3  4S*8 SO.... Idem.. Algo nub* P.óleaje
tetadíL,..*

Aüeamti.... W !4 í3'6 S E ...  Idem... Deapeladr Picada*
Murcia   44‘4 SO.... Idem.. Poco nub.® »
fa lca d a .... W *0  W *  O Idem.. Despejan*,., »
Palm a.... . .  MB*5 46 8 N E ... »  Idem  ?ramqa5
Bweloma... ?6S*8 48*4 SO.... Calma. ídem .....* Idem.

to n e l. . . . .
Zaragoza.. . .  ^6*6 40*0 NO ... Brtósu. Idem. . . . .  »
i o r i a , 8 * i  N Calma., jnera  ®
Bargo*... . .  708*8 N E .. Idem.. Nebuloso.. »
taóáu.•••••--
Valladolld..
Salamamoa., 765:6 40*4 ESE.. .Despejado. s>
I t f í iv ia . . , . .  766*0 427 fi . .. . .  Idem. íd em ...... »

Madrid.. . .  * $ i i46 ENE.. Idem.. ídem...... »
iaeorial.... 764*5 42 8 E . Caín» . Idem ...... ®
dadad-lieaL 766*8 4 0̂® SO.... Idem... ídem ...... t»
ÉJbaaaíl».... 765*8 45*0 SE.... Brisa... ídem .  a

Parí*....... 76! *6 40lS SSO... Idosn* - Cubierto.. »
Gris-Mes....
Si, Mathien.. 766‘ 8 44?6 O Viento. Idem .,.., Agitada*
Isla d(A ix .•. 761*7 48*6 OSO... Brisa. Poco nub.® k
Biarritz  764*4 4í*7 E  ídem.. Cubierto Picadas
Clermoat.... 76?*0 0e2 n. . .. id m . .  Despejado. m
Ferpitás...« s65#5 7*4 S O ... Id. lig» Idem  »

........
masa.. ........... 16Sf7 4 lr4 E .... Calma.. Idem   fraaq.?

ítomaí...se 76s*e 8*6 N .. . , .  Brisa.. Casi desp,®. »
L i o r n a . . 768*2 42*2 M E... Idem. Despeiado, »
Paiermo..e, 762^ 45*8 ONO.. Calma, Casi desp.® »
CSagliari  764*9 46*8 . ONO.. B.a lig. Despejado. »

RETRASADOS — DÍA 28

Málaga  765*8 48*5 S..... [Viento. Nuboso... Tramq.*
Soria  s 40*8 N.........Caima.. Despejado. *

Forman parte de este número de la G aceta  los plie
gos 69 y 70 de las sentencias del (Consqjo de Estado? 
correspondientes al tomo V.

A N U N C I O S

G u ía  o f ic ia l  d e  e s p a n a  p a r a  El
año de 1893. — Se halla de venta ea <d 

Almacén de la Gaceta di Madrid, situado m  
la planta baja del Ministerio de la Gohema  ̂
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..................  20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica .......  5

áBlámiSTRAGIÓN DE LA &ACBTA DS M ADM lJt.-*
L m  reclamaciones ejemplar®^ la Gaceta que peí

extravío hayan dejado de recibir lo» suseritores, se haráa 
precisamente dentro d« lo» trm  días siguientes al de la fecha 
dtl ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m  previm» 
cías, un mes para los auscritores del extranjero y tres mama 
para los de Ultramar; entendiéndose qm  fuera de estos plazos 
m  exigirá el pago de cada m e  de 1 m  ejemplares que m  
pidan- —1

m C A L A F O N  &BNMMAL DE IO S  EMPLEADOS M  
* *  Administración civil, actíws f  cesantes r dependientes d$l 
Ministerio de la Qobernmién^ precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.— Edición* c f  • 
eial.—Be halla de venta en el mismo Almacén de la Gaotta 
m  Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

San Claudio y compañeros mártires, y San Alfonso Rodríguez^
Cuarenta Horas cb la iglesia de San Juan de Dios 

(hoy parroquia del Salvador y San Nicolás).


